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2EVALL0S RENDZGO.Juan Alberto
TRABAJADOR DE SERVICIOS 1
UAÍ<lad de Manteolmieiato-OflcliiA de lis
Iraestructiura y Equipamiento* "
19 de Abril de 1979
21 de Mayo de 1991
12 aiios, 01 mes» 12 diaa
Adelanto Xndemnzlatorio
Reate bRalca X/ta.
Rem. Reunlilcada
ReiUe Coaq^lementarla
R|fríg«rlo y HovlXidad
Graclficacldn

0.00
0,79
0.32
1.27
0.09
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31-05-91 son : 12 años 1 ass 12 días

1/a. 2.47 X 30 X 12

^í.

I/j|> £89.20
X/n. 389.20

50 % Adalanto Indennlzatorio 1/a. 444*60

Res.He. Ol54-AD-d3
Ras.No. 0233-nc;-d4
Res.No. 0303-D£*3ft
Res.No. Ü113-GG-89

l/m« 275.82
1,454.44
7,944.15

664,808.00
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? Saldo actual da Coapansaci6n por Tieapo da Sarvicita I/a.. 444^0
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE
MEMORANDUM N° llO-OAJ-91

f

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

DOCTOR LUIS PIGATI PRADO

DEL ; DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA

DOCTOR TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

ASUNTO ; OTORGAR EL 50% DE ADELANTO INDEMNIZATORIO A TRABAJADORES

OBREROS DE LA UNIDAD DE MANTENIMIENTO.

FECHA : Lima, 06 de Junio de 1,991.

Me es grato dirigirme a Ud, en relación al asunto indi
cado:

1.- Los Trabajadores Luis A. Arias Sotélo, Juan A, Zevallos Remuzgo y
José Cusitito Bustinza sujetos al Régimen Laboral de la Ley 8439
(Régimen Obrero) han solicitado en mérito a lo dispuesto por la -
Ley 11365 un adelanto indemnizatorio cada uno de ellos del 50% de
Beneficios Sociales que les corresponde de acuerdo a ley para ser,
utilizados para Casa-Habitacion y ampliar sus viviendas propias.

2,- De acuerdo a la Liquidación practicada por la Unidad de Personal
les corresponde a los trabajadores: Luis A. Arias Sotélo la can
tidad de I/m 626.51, al señor Juan A, Zevallos Remuzgo I/m 443.93
y al señor José Cusitito Bustinza I/m 628.85, por concepto del 50%
de Adelanto Indemnizatorio que tienen acumulado por sus años de -
servicio.

3.- En mérito por lo expuesto en los 2 párrafos anteriores, está Direc
ción General de Asesoría Jurídica opina procedente otorgar a los
ya indicados trabajadores, el 50% de Adelanto Indemnizatorio que
les corresponde, para ser utilizados en sus viviendas de acuerdo
a los montos precisados en el segundo párrafo del indicado infor
me en mérito a lo dispuesto por la Ley 11365.

Atentamente,

ASESORIA

JURIDICA

._JDORO VILLAVICENCIO MURILLC
J^bogado Jefe Oficina de Asesoría Juno
^  |imi[UTn PRBUANQ om.



INSTITUTO PERUANO .
DEL DEPORTE MEMORANDUM N 110—OAJ—91

al ; SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIOBBL DEL DEPORTE
DOCTOR LUIS PIGATI PRADO

DEL : DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA
DC«TOR TEODORO VILLAVICENCIO MÜRILLO

ASUNTO ; OTORGAR EL 50Z DE ADELANTO INDEMNIZATORIO A TRABAJADORES
OBREROS DE LA UNIDAD DE MANTENIMIENTO.

FECHA ; Lima, 06 de Junio de 1,991.

t

cado:

He es grato dirigirme a Ud> en relación al asunto indi-

Lo® Trabajadores Luis A, Arias Sotelo» Juan A. Zevallos Remuzgo y
José Cusitito Bustinza sujetos al Régimen Laboral de la Ley 8439
(Régimen Obrero) han solicitado en mérito a lo dispuesto por la —
Ley 1X365 un adelanto indemnizatorio cada uno de ellos del 50Z de
Beneficios Sociales que les corresponde de acuerdo a ley para ser,
utilizados para Casa-Habitacidn y ampliar sus viviendad propias*

2.- De acuerdo a la Liquidaci5n practicada por la Unidad de Personal
les corresponde a los trabajadores; Luis A. Arias Sotelo la can
tidad de i/m 626*31, al señor Juan A. Zevallos Remuzgo I/m 443*93
y al señor José Cusitito Bustinza I/m 628.85, por concepto del 50%
de Adelanto Indemnizatorio que tienen acumulado por sus años de —
servicio*

3.- En mérito por lo expuesto en los 2 párrafos anteriores, está Direc
ción General de Asesoría Jurídica opina procedente otorgar a los
ya indicados trabajadores, el 50Z de Adelanto Indemnizatorio que
les corresponde, para ser utilizados en sus viviendas de acuerdo
a los mostos precisados en el segundo párrafo del indicado infor
me en mérito a lo dispuesto por la Ley 11365*

Atentamente,

TEODORO VÍLL/lVICENCIO MURlLLO
Abogado Jefe Oficina de Asesoría

KMSrmiTO PERUANO DEL DÉAOSTfc



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

llñsüñño Peruano del Deponn I
1 Ofitina central de Adminisüac.óir

J«N, 1991
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ASUNTO

REF.

FECHA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Eleva tres Proyectos de Resolución otorgando
el 50 % de Adianto Indemnizatorio a tres tra

bajadores de la Unidad de Mantenimiento.
Expedientes Nos. 02305, 02309, 02351
Lima, 04 de Junio de 1991

Es grato dirigirme a su Despacho elevando a su
consideración tres (03) Proyectos de Resolución autorizando el 50 % -
de Adelanto Indemnizatorio a cuenta de sus Beneficios Sociales de Ley
a los trabajadores que seguidamente se detalla y por los montos que -
se informa :

1. ARIAS SOTELO, Luis Alberto
2. ZEVALLOS REMUZGO, Juan Alberto
3. CUSITITO BUSTINZA, José

I/m. 626.51
I/m. 443.93
I/m. 628.85

Al respecto, esta Unidad de Personal de acuerdo
a disposiciones vigentes y en cumplimiento de los requisitos presenta
dos, estima procedente otorgar el Beneficio requerido.

t

Por consiguiente, acompaño al presente los res
pectivos Proyectos de Resolución y demás antecedentes a fin de que se-
sirva visarlo y disponer su elevación respectiva a la Alta Dirección ■
para su aprobación.

Es todo cuanto tengo que informar a Ud.

Atentamente,
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